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Resolución <:le! Tribuna.¡ del concursQ-OPQSición de la 
plaza de PrQfeoor adjunto de «Mi~rObiología e 
Inmunología, 1.0 y 2.°», de la Facultad de Veterillill'ia 
de León (Universidad de Oviedo) por la Que se con
voca a los opositores. 

Resolución del Tribunal Que ha de juzgar el con
curso-oposlción para la provisión de una plaza de 
Especialista de primera y otra de Laborante de ter
cera ' en el pa¡tronato de Investigación Cientifica y 
Técnica «Juan de la Cierva» por la Que se convoca 
para realizar los ejerCiciOS de la oposición. 

Resolución del Tribunal que ha de juzgar eJ con
curso-oposición para la provisión de una plaza de 
Laborante de segunda en el Pa'tronato de Investiga
ción Cientifica y Técnica «Juan de la Cierva» por 
la que se convoca para realizar los ejercicios de la 
oposición. 

Resolución del Tribunal que ha de juzgar el con
curso-oposición a la plaza de Profesor agregado de 
(¡Historia Contemporánea Universal y de España» 
de 1M Facultades de Filosofía y Letras de las Uni
versidades de Barcelona y MadriG por la Que se con
voca . a los sefiores oposi·tores. 

MINISTJDRIO DE TRABAJO 
Corrección de errores de la Orden de 28 de diciembre 

die 1966 sobre normas para la aplicación y desarrollo 
en materia de campo de lliplicación, afUiaoeión, coti
zación y recaudación en periodo voluntario en el 
Régimen General de la Seguridad Socia.!. 

MINISTiERiIO DIE INDUSTRIA 
Corrección de errores de la Orden de 6 de febrero 

de 1967 por la que se aiprueba el .Reglamento pro
visional de Seguridad para las Instalaciones Frigo
ríficas. 

Resolución de la Delegación de Industria de Sevilla 
por la ' qUe se autorizan las instaJaciones eléctricas 
que se ci·tain y se declaran en concreto de utilidad 
pÚblica. 

Resolución de la DelegaciÓll de Industria de Sevilla 
por la que se autoriza la instalación eléctrica que se 
cita y se declara en concreto de ut ilidad pública. 

Re.so1uc1ón de la Delegación de Indus4'ia de Sevilla 
por la. -QUe se lIJutorizan las instalaciones eléctricas 
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que se citan y se declaran en concreto de utilidad 
pública. 

Resolución de la Delegación de Industria de Sevilla 
por la que se autorizan las instalaciones eléctricas 
que se citan y se declaran en concreto de utilidad 
pública. 

Resolución de la Delega'ción de Industria de Teruel 
por la que se autoriza a «Electra del Maestrazgo, 
Sociedad Anónima», la instalación de un:x línea de 
transporte de energía eléctrica. 

MINISTERIO DIE AGRICULTURA 
Orden de 19 de abril de 1967 por la que-se establece 

la remolllJCha a contratar en las diferentes zonas en 
la campafia 1967-68 y se aprueba el contrato oficial 
de compraventa. 

MINISTERIO DEL AIRE 
Decreto 869/ 1967, de 20 de abril, por el que se modifi

can las servidumbres aeronáuticas del aeropuerto y 
Base Aérea de Palma de Mallorca:. 

MINISTERIO DIE COMERCIO 
Decreto 665/ 1967. de 13 de abril, por el que se esta

blecen dos Notas complementarias en los capítulos 
51 y 56, se modifica la nomenclatura de las parti
das arancelarias 5'1.01, 51.02, 56.0'1, 56.02, 56.04 Y 
56.05 Y se establece un derecho mínimo específiCO en 
las subpartidas 56.0'1-B-2-a-1 y 56.01-B-2-a-2. 

Resolución de la SUbsecretaría de Comercio (rectifi
cada) por laque se dispone la pUblicación Ge la 
lista de aspirantes admitidos para tomar parte en 
las oposiciones libres al Cuerpo Especial Facultativo 
de Técnicos ComerciaJes del Estado. 

Corrección de erratas del anexo a la Circmlac núme
ro 2/67, de l:x Comisaria General de Abastecimientos 
y Transportes, por la cual se dan normas para la 
com¡pra de canales de ganado bovino. ovino. porcino 
y de aves de prodUCCión nacional. 

MINISTERIO DE INFORMACION y TURISMO 
Resoludón de la Dkección General de ,Empresas y Ac

tividades Turísticas por la que se fijan los precios 
máximos del «Menú turístico». 
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l. Disposiciones generales 

JEFATUR.A DEL ESTADO 

CORRECCION de errores del Instrumento de Ra
tijicactón del Convenio Unico de 1961 sobre estu
pejacientes. 

Advert!do error en el texto del citado Instrumento, publi
cado ·en el «Boletín Oficial del Estado» número 96, de fecha 
22 de abril de 1966. se transcribe a continuación la oportuna rec
tlficación: 

En la página 4777, «Enumeración de los preparados incluídos 
en la lista ID» (apartado 2, línea tercera), donde dice: « ... pre
parados de opio o de morfina y estén mezclados con uno o . .. », 
debe decir; « ... preparados de opio o de morfina con un con
tenido de morfina no superior a 0,2 por 100 calculado como base 
anhidra ... )l. 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
DECRETO 863/1967, de 20 de abril, por el que se 
aclara el 611/1963, de 28 de marzo, en el senticlo 
de no ser de aplicación la exigencia dt. los derechos 
para la regultU;ión. del precio de importación de los 
productos alimenticios a las operaciones comercia
les realizadas al amparo de cOMesiones de régimen 
de reposición con franquicia arancelaria establecido 
por Ley 86/1962, de 24 de diciembre. 

Los derechos reguladores ex!giblell p. la importación de pro
ductos (le Qi'igen a~icola y/o ganadero (\estinadOIil a la ali
mentación humalUl o anim~. segun Decreto de la Presidencia 
del Gobierno número seiscientos once/mil novecientos sesenta 

y tres, de veintiocho de marzo, vienen siendo aplicados a la 
importación de los aludidos productos, aun cuando éstos sean 
importados como reposición de otros r,ie la misma , indole o 
naturaleza que, de acuerdo con lo determinado por la I,¡ey 
ochenta y seis/mil novecientos sesenta y dos, de veintlcuatro 
de diciembre. benefician de exención de derechos arancelarios, 
en razón de exportaciones previamente realizadas, con lo que 
las ventajas del sistema de reposición con franquicia arance
laria quedan de hecho anuladas; sin que, por otro lado. la ' 
función reguladora de precios que inspiró el establecimiento 
de tales derechos tengan correlación con unas operaciones que 
se proyectan a los mercados exteriores. 

En su consecuencia, y en aclaración del Decreto seiscientos 
once/mil novecientos sesenta y tres, de veintiocho de marzo, 
a propuesta de los Ministros de Hacienda y de Comercio y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día catorce de abril de mil novecientos sesenta y siete '4f 

DISPONGO: 

Artículo único.-La exacción denominada «derechos para la 
regulación del precio de importaCión de los productos alimen
ticios», establecida por el Decreto de la Presidencia del Go
bierno número' seiscientos once/mil novecientos sesenta y tres, 
de veintiocho de marzo, no será exigida a partir ae la publi
cación del presente Decreto. a la impor'tación de tales pro
ductos cuando éstos lo sean con licencia amparada bajo el 
régimen de reposición con franquicia arancelaria, establecido 
por la Ley ochenta y seis/mil novecientos sesenta y dos, de vein
ticuatro de diciembre. 

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en M~id 
a ve.inte de abril de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro Su bseoreta.rlO 
de la Presidencia del Gobierno, 

LUIS CARRERO BLANCO 

FRANCISCO FRANCO 


